
B. O. del E.-Núm. 159 5 julio 1967 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Tajo por la que se señala fecha para el le
vantamiento del acta previa a la ocupación de 
la finca que se cita, afectada en el término mu
nicipal de La Pesga, Cáceres, por las obras de la 
variante del camino local de La Pesga a la carre
tera comunal 512, de Coria a La Alberca. 

Se pone en conocimiento de los propie!;.d,ri(lS afectados por 
el expediente de e~propiación forzosa con motivo de !as cbras 
de la variante del camino local de la Pesga a la carretera 
comunal 5,12 de Coria a La Alberca, término n't~nicipal de la 
Pesga (Cáceres), dec~M'ada de W'gencia r()r Decreto 'e 27 de 
enero de 1950 (<<Boletín Oficial del Estado» de 4 de febrero ) 
q~e de conformidad ,con el artículo 52 de la Ley de Expropia~ 
Clon ~orzosa de 16 de diciembre de 1954, se señl17la el día 20 
de JulIo de 1967, 3: las once de la mañana, para el levantamiento 
d~ las actas ~reV:las a la ocupación de 1117 finca cuyos propieta
rlOS son los sIguIentes: 

Don Víctor y don Alvaro Iglesias Ig~esias , 

Por el presente acto se notifica a los propietarios y titular es 
de derechos reales afectados para que l17Cudan al Ayuntamiento 
de La Pesga (Cáceres) en la fecha y hora indicada. a fin de 
que previo traslado a la finca con objeto de toma,- datos sobre 
el terreno, se levante el acta previa a la ocupación. 

Asimismo se _advier,te al propietario afeflt'ltjo que pOdrá per
son~rse acompa~ado de Perit,o que reúna las condiciones legales, 
pU~lendo requerir la presencIa de un NotarlO cuya intervención 
ser a a su costa , 

Madrid! 27 de junio de 1957.-E~ In~e~ie:o J efe del Servicio 
de Exproplaclones,-3'.399~E. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
ORDEN de 28 de junio de 196'; por la que se re
suelve el concurso convocado en 11 de noviembre 
df! 1~66 para la instalación de una nueva central 
termtca que utilice las disponi bilidades de hulla de 
la cuenca de Puerto llano (Ciudad Real) . 

Ilmo, Sr,: Por Orden m imsterial de 1<1 de noviembre último 
se , conv?có un concurso cCtn objeto de atender a la racional 
utllIzaclOn de la hulla indisponible en la cuenca de Puertollano 
(C,lUd!,d Real) mediante la instalación de una central termo
electnca en aquella m n a 

. Transc1;lrrido el pl azo de tres meses concedido, se h a estu
dIado el umco ~teproyecto presentado por la «Compañia Se
VIllana: de Elect~lCldad, S, A.». A la vista del mismo y de las 
condICIones eXIgIdas en ala convocatoria del concurso este 
Ministerio h a resuelto: ' 

. Autorizar en principio a la «Compañia Sevillana de Elec
tr~Cldad , S. A.ll, par a construir una nueva central term'oeléc
tr~ca de unos 200 MW con emplazamiento próximo a la cuenca 
~mera de Puertollano (Ciudad Real) , para la que deberá. estu
dIar el sIStema dt; refrigeración más adecuado, considerando 
p~ra ello exhaustIvamente los aprovechamien tos hidráulicos 
eXls.tentes en. la zona. En ella habrá de utilizarse la hulla d is
P?mble en ~ilcp.a cue!lca en las can tidades, calidades y condi
Clones economlcas senaladas en la mencionada Orden ministe-

w~ia1 de 11 de. nov!embre . de 1966. 
: Esta autonzaclOn mIclal se otorga de acuerdo con la Ley 
de 24 de nOVIembre de 1939. con las condiciones generales fij a
das eIl: la norma 11 de la Orden ministerial de 12 de septiembre 
del mIsmo año y las especiales siguientes: 

, 1.a En el 'pla~ de cuatro meses, contados 117 partir de la 
~ech!, de pub]¡caclOn de la presente Resolución en el «Boletín 
OfiCIal del Estado», la Empresa presentará en la Dirección 
General de la Energía el nuevo proyecto con el emplazamiento 
de la central en las proximidades de la cuenca de Puertollano 
~nc.luyendo el est~di0 previsto en la Orden ministerial de 12 de 
Jul10 d~ .1957, aSI como el pian de construcción de la central 
que. ongme su puesta en explotación en el plazo más breve 
posl.ble y el de las lineas de interconexión con la red general 
penmsular . I gualInen te se 3<Xlmpañar á el correspondiente in
forme del anali~ador de redes. En cuanto al presupuesto, deberá 
detallarse al m axlmo en sus d iferentes p artidas. acerca de las 
cuales .l?odrá la Administración exigir los documentos de com
probaclon necesarlOS 

2.& Se incluirá . un. estudio detallado s~bre las medidas que 
se adoptan par a dlSmIDUlr en todo lo pOSIble la contaminación 
at mosférica, incluyendo las características y rendimiento de 
los separad.ores electrostáticos, a ltura de la chimenea, veloci
d!J.d .de ~?llda de. los gases y su.s.,. características, así como Ia 
d lStnbuclon aproxlffiada de su dispersión sobre las zonas colin-

dantes, teniendo en cuenta la dirección y velocidad de los vien
tos dominantes. 

3." A los efectos de lo dISpuesto en la Ley de Ordenación 
y Defensa de la Industria, de 24 de noviembre de 19,39, el tra
ba jo de ingeniería deberá ser realire.do en un 85 por 100 cuando 
menos por la Empresa española, que de revest ir forma social 
habrá de tener capital mayoritario españOl, debiéndose presen
tar en la Dirección General de la Energía el contrato que se 
firme a este respecto con la Sociedad de ingenierla española 
y, en su caso, con la extranjera. Asimismo la maquinaria de 
construcción nacional correspondiente habrá de representar en 
su valor por lo menos Ulil. 50 por 100 del total Ilecesario para 
la misma. 

4.& La construcción de la central se ejecutará de acuerdo 
con las características generales del nuevo proyecto, debiendo 
adaptarse en todos sus detalles a las Instrucciones de carácter 
general y Reglamentos aprobados por Orden ministerial de 
2'3 de febrero de 1949. 

5.& Los . Servicios prOvincIales del Ministerio de Industria 
en Ciudad Real, competentes de acuerdo con el emplazamiento 
que en definit iva se seleccione efectuarán durante las obras de 
instalación y una vez terminadas las mismas, las comproba
ciones necesarias por lo que afecta al cumplinliento de esta 
Resolución y en relación con la seguridad pública en la forma 

. especifiCada en las disposieiones vigentes. 
6." La Empresa dará cuenta a los citados Servicios pr~ 

vinciales de la terminación de las obras para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta de autorización de funciona
miento, en la que se h ar á constar el cumplimiento por parte 
de aquella de las condiciones especiales y demás disposiciones 
legales. 

V · La Administración dejará sin efecto la presente auto
rización de principio en cualqUier momento en que se compruebe 
el incumplimiento de las condiciones impuestas o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben figurar en los documentos 
a que se refieren las normas segunda y quinta de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 2(3 de febrero de 1949. . 

8." En el plazo de tres meses contados a partir de la apr~ 
bación definit iva del nuevo proyecto, la Empresa presentará 
l!lls relaciones de m aquinaria nacional y extranjera que deberán 
ser aprobadas por este Ministerio. Una vez aprobadas las mis
mas se solicitará el cer tifica<lo de excepción previsto en el ar
ticulo 10 de la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre Orden~ 
ción y Defensa de la Industria. como requisito previo a la 
aprobación en el Ministerio de Comercio. 

Lo que comunico a V. 1 para su conocimIen to .Y efectos. 
Dios guarde a V. l. muohos años. 
Madrid, 28 de junio de 196-7. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Director genera.} de la Energía. 

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a «Hidroeléctrica Ibérica 
Iberduero, S. A.l>, la línea de transporte de ener
gia eléctrica que se cita y se declara en concreto 
la utilidad pública de la misma. 

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Guipúzcoa. a- instancia de «Hidroeléctrica Ibérica Iberdue
ro. S. A.l>, con domicilio en Bilbao. Cardenal Gardoqui, núme
ro 8, solicitando autorización para instalar la línea de trans
porte de energía eléctrica que se menciona 'y liót declaración en 
concreto de la utilidad pÚblica de la misma, y cumplidos los 
trámites reglamen tarios ordenados en el capítUlo tercero del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización d e instalaciones eléctri
cas, y en el capítulo tercero del Decreto 2619/1966, sobre Expro
pia:ción Forzosa, y Sanciones en Materia de Instalaciones Eléc
t ricas, 

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto: 

Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica lberduero S. A.» el 
esta,blecimiento de una línea de tr!rnsporte de eneÍ'gía eléctrica 
trifásica; tensión, 138 kilovoltios; longitud, 3.114 metros; un 
circuito; conductores de cables de aluminio acero de 28l. 1 mi
límetros cuadrados de sección cada uno; aislamiento con' cade
n as de a isladores ; apoyos metálicos tipo celosía; ; origen en 
el parque de salidas de líneas de la central térmica de pajares 
de San Juan y final en la subestación de Hernlmi. Esta línea, 
por medio de un ramal de 116 metros, tendrá entrada y salida 
en la subestación de Oyarzun (en proyecto). . 
. Declarar en concreto la utilidad pÚblica; de la instalación 

eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia de 
Instalaciones Eléct ricas, y su Reglamento de aplicación de 2Q 
de octubre de 1966. 

Para el desarrollo y ejeCUción de la instalación el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitulo 
cuarto del Decreto 2617/1966. 

L<:> que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
DIOS gua;rde a V. S. muchos años. 
Madrid, 23 de mayo de 1967.-El Director general J .ul1o 

Calleja. ' 

Sr. Ingeniero J efe de la Delegación de Industria de Guipúzcoa. 


